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DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos legales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE EXPIDE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, SE ABROGA LA LEY ORGÁNICA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE DISTINTOS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

 
Artículo Primero.- Se expide la Ley de la Fiscalía General de la República. 
 
[Artículo Segundo a Décimo Quinto].- … 
 
Artículo Décimo Sexto.- Se reforman las fracciones XI y XIV, del artículo 3; el artículo 7; las fracciones III, 

IV, IX y X del artículo 8; el párrafo primero del artículo 9; el artículo 11; el artículo 45; el artículo 47; el párrafo 
primero del artículo 50; y la fracción I del artículo 63 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. ... 
I. a X. ... 
XI. Fiscalía, a la Fiscalía General de la República; 
XII. y XIII. ... 
XIV. Unidad, a la Unidad Especializada en Análisis Financiero de la Fiscalía. 
Artículo 7. La Fiscalía contará con una Unidad Especializada en Análisis Financiero, como órgano 

especializado en análisis financiero y contable relacionado con operaciones con recursos de procedencia ilícita. 
La Unidad, cuyo titular tendrá el carácter de agente del Ministerio Público de la Federación, contará con 

oficiales ministeriales y personal especializados en las materias relacionadas con el objeto de la presente Ley, 
y estará adscrita a la oficina del Fiscal General de la República. 

La Unidad podrá utilizar las técnicas y medidas de investigación previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 8. ... 
I. y II. ... 
III. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos de análisis de la información financiera y 

contable para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades competentes de la Fiscalía, en especial la 
relacionada con los Avisos materia de la presente Ley; 

IV. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía, en el desarrollo de herramientas de inteligencia 
con metodologías interdisciplinarias de análisis e investigación de las distintas variables criminales, 
socioeconómicas y financieras, para conocer la evolución de las actividades relacionadas con los delitos de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y medir su riesgo regional y sectorial; 

V. a VIII. ... 
IX. Conducir la investigación para la obtención de indicios o pruebas vinculadas a operaciones con recursos 

de procedencia ilícita de conformidad con el Código Penal Federal, y coadyuvar con la Unidad Especializada 
en materia de Delincuencia Organizada cuando se trate de investigaciones vinculadas con este tipo de hechos; 

X. Requerir informes, documentos, opiniones y elementos de prueba en general a las dependencias y 
entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, y a otras autoridades, organismos 
públicos autónomos, incluso constitucionales, y aquellas personas responsables de dar Avisos en las 
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organizaciones con Actividades sujetas a supervisión previstas en esta Ley. En todos los casos, estos 
requerimientos deberán hacerse en el marco de una investigación formalmente iniciada, así como sobre 
individuos y hechos consignados en una carpeta de investigación. En el caso de las Entidades Financieras, los 
requerimientos de información, opinión y pruebas en general, se harán a través de la Secretaría; 

XI. a XIII. ... 
Artículo 9. Los servidores públicos adscritos a la Unidad, además de reunir los requisitos de ingreso y 

selección que determine la Ley de la Fiscalía General de la República, deberán: 
I. a III. ... 
Artículo 11. La Secretaría, la Fiscalía y la Policía Federal deberán establecer programas de capacitación, 

actualización y especialización dirigidos al personal adscrito a sus respectivas áreas encargadas de la 
prevención, detección y combate al delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita y en las materias 
necesarias para la consecución del objeto de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 45. La Secretaría y la Fiscalía, en el ámbito de sus respectivas competencias, para efectos 
exclusivamente de la identificación y análisis de operaciones relacionadas con los delitos de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, están legalmente facultadas y legitimadas, por conducto de las unidades 
administrativas expresamente facultadas para ello en sus respectivos reglamentos, para corroborar la 
información, datos e imágenes relacionados con la expedición de identificaciones oficiales, que obre en poder 
de las autoridades federales, así como para celebrar convenios con los órganos constitucionales autónomos, 
entidades federativas y municipios, a efecto de corroborar la información referida. 

La Secretaría o la Fiscalía podrán celebrar convenios con las autoridades que administren los registros de 
los documentos de identificación referidos en este artículo, para el establecimiento de sistemas  de consulta 
remota. 

Artículo 47. Sin perjuicio de la información y documentación que la Secretaría esté obligada a proporcionar 
a la Fiscalía en caso de que la Secretaría, con base en la información que reciba y analice en términos de la 
presente Ley, conozca de la comisión de conductas susceptibles de ser analizadas o investigadas por las 
instancias encargadas del combate a la corrupción o de procuración de justicia de las entidades federativas, 
deberá comunicar a dichas instancias, de acuerdo con la competencia que les corresponda, la información 
necesaria para identificar actos u operaciones, así como personas presuntamente involucradas con recursos 
de procedencia ilícita. 

Artículo 50. Los servidores públicos de la Secretaría, la Fiscalía y las personas que deban presentar Avisos 
en términos de la presente Ley, que conozcan de información, documentación, datos o noticias de actos u 
operaciones objeto de la presente Ley y que hayan sido presentados ante la Secretaría, se abstendrán de 
divulgarla o proporcionarla, bajo cualquier medio, a quien no esté expresamente autorizado en la misma. 

... 

... 
Artículo 63. ... 
I. Al servidor público de alguna de las dependencias o entidades de la administración pública federal, del 

Poder Judicial de la Federación o de los órganos constitucionales autónomos que indebidamente utilice la 
información, datos, documentación o imágenes a las que tenga acceso o reciban con motivo de esta Ley, o que 
transgreda lo dispuesto por el Capítulo VI de la misma, en materia de la reserva y el manejo de información, y 

II. ... 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y se expide en cumplimento al artículo Décimo Tercero transitorio del Decreto por el que 
se expidió la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Segundo a Décimo Sexto. … 

 
Ciudad de México, a 29 de abril de 2021.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- 

Sen. Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Sen. María 
Merced González González, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de mayo de 2021.- Andrés Manuel 
López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
Dávila.- Rúbrica. 
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